
Exp. 2019-00849 
Ejecutante: MARIA FABIOLA RODRIGUEZ ESPINOSA 
Ejecutado: DIOGENES ROMANO GAMBIA 

 

INFORME SECRETARIAL: A once (11) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00849 informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 2 de agosto de 
2023, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $190.000 

TOTAL LIQUIDACION $190.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de CIENTO NOVENTA MIL PESOS ($190.000 M/CTE).  
 
Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el 
expediente, dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se 
ajusta a lo ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2020-00333 
Demandante: LEIDY LORENA TRUJILLO CALDERON 
Demandado: C.I. INVERSIONES DERCA SAS y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A once (11) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso Nº 2020-00333, informando 
que fue recibido memorial por la parte demandante en donde solicita se 
libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, en virtud del fallo 
proferido el 27 de julio del 2023. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 
parte actora, este despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso 
ordinario de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, 
dentro del reparto de los procesos asignados a este Despacho. 

2. OFICIAR Y ANEXAR copia del presente auto al oficio secretarial que da 
cumplimiento a la orden anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
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JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-0157 
Ejecutante:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:  SINIESTRAUTOS SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintiocho (28) días del mes de 
julio de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-
00157 se designó, en calidad de Curador Ad Litem al Dr. IVÁN ANDRÉS 
BUSTOS REINA a quien se le remitió telegrama y no fue posible que el mismo se 
acercara a la secretaría del despacho a tomar posesión del cargo asignado. 
Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 
 
1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. IVÁN ANDRÉS BUSTOS 

REINA. 
 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada 
SINIESTRAUTOS S.A.S, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del 
C.G.P., al Dr.: 

 
ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

JESSIKA MARIA ALEXANDRA 
PUERTO SOSA 

C.C. 1192804151 
T.P. 387973 

 
JESSIKAPUERTOSOSA@GMAIL.COM  

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y 
su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 
concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 
artículo 48 del C.G.P. 

 
3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  
 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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Exp. 2021-00532 
Ejecutante: MARÍA CONSUELO RAMOS PRIETO 
Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintitrés (23) días del mes de junio 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
radicado bajo el No. 2021-00352, informando que la parte pasiva allega al plenario 
Resolución SUB 138061 del 26 de mayo de 2023 junto con poder otorgado a la 
firma TABOR ASESORES LEGALES S.A visible en carpeta 41 folio 4.  
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, es menester precisar que 
a través de Resolución SUB 138061 del 26 de mayo de 2023, la ejecutada resuelve: 

“ARTÍCULO PRIMERO: Dar alcance a la Resolución SUB No. 219162 del 09 de 
octubre de 2017, que dio cumplimiento al fallo judicial proferido el JUZGADO 
DECIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ con 
radicado No. 2016-00078 y en consecuencia, reconocer y ordenar el PAGO ÚNICO 
por concepto de mesadas adicionales de unos incrementos pensionales por personas 
a cargo en una pensión a favor de la señora RAMOS PRIETO MARÍA CONSUELO, ya 
identificada, en los siguientes términos y cuantías: 

Valor mesada a 01 de junio de 2023 = $1,160,000.00 
Valor incremento mensual 14% año 2023 = $162,400.00 

LIQUIDACIÓN RETROACTIVO 

CONCEPTO VALOR 

Incrementos 1,670,741.00 

Valor a Pagar 1,670,741.00 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente pago único, será ingresada en la nómina del 
periodo 202209 que se paga a partir del último día hábil del mismo mes en la central 
de pagos del BANCO DE BOGOTÁ de BOGOTÁ UNICENTRO. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a 
ello, será ingresada en la nómina del periodo 202306 que se paga el último día hábil 
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del mismo mes en la central de pagos del banco BANCO CAJA SOCIAL S.A. de 
BOGOTA KENNEDY y el respectivo descuento en salud, se hará conforme a la ley 
100 de 1993 EPS FAMISANAR. 

ARTÍCULO TERCERO: Remitir a la Dirección de Nómina de Pensionado la presente 
resolución, toda vez que se seguirán reconociendo los incrementos pensionales del 
14% sobre 14 mesadas anuales. 

ARTÍCULO CUARTO: Declarar que el retroactivo pensional causado desde el 05 de 
octubre de 2010 al 30 de septiembre de 2017, por las condenas impuestas en el fallo 
judicial proferido por el JUZGADO DECIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTA, fallo de fecha 16 de enero de 2017, con radicado No. 2016 
- 00078 - 00, ya se encuentra cubierto en virtud del pago de la Resolución No. 219162 
del 09 de octubre de 2017, teniendo en cuenta 14 mesadas anuales y, las costas 
procesales, se pagaron con el título judicial mencionado en la parte motiva. 

ARTICULO QUINTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderada que en 
caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de la 
liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título Judicial, se 
hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 
inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho proceso 
con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma obligación y se 
origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que acarrearía responsabilidades de 
carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en el delito de fraude procesal 
tipificado en el artículo 453 del Código Penal. 

ARTÍCULO SEXTO: Se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es 
dar cabal cumplimiento a la decisión proferida por el JUZGADO DECIMO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, fallo de fecha 16 de enero de 
2017, con radicado No. 2016 - 00078 - 00, autoridad(es) del orden superior jerárquico 
y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden 
fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida. 

ARTICULO SÉPTIMO: COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden 
fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida 
conforme a lo expresado en la parte motiva de este acto administrativo. 

ARTICULO OCTAVO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Procesos Judiciales, para los trámites pertinentes conforme a los argumentos 
expuestos en el presente acto administrativo. 

ARTICULO NOVENO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de 
Procesos Judiciales para que inicie la gestión del pago de las costas y agencias en 
derecho de conformidad con la parte motiva del presente proveído.”. 

De conformidad con lo anterior, se logra constatar que a través de la Resolución 
allegada por la parte ejecutada se reconocen las sumas establecidas en liquidación 
de crédito aprobada a través de auto del proferida en esta instancia judicial en 
calenda del dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023); en consecuencia, se 
deberá requerir a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES para que aporte comprobante de nómina de la ejecutante MARÍA 
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CONSUELO RAMOS PRIETO, donde se acredite el pago de la sumas ordenadas a 
través de Resolución SUB 138061 del 26 de mayo de 2023.  

Aunado a ello esta operadora judicial, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Sociedad TABOR 
ASESORES LEGALES S.A.S. identificada con NIT No. 900.442.223-7, y 
Representada Legalmente por la Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS identificada 
con C de C No 1.026.275.391, como apoderada principal de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

SEGUNDO: SE REQUIERE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES para que aporte comprobante de nómina la 
ejecutante MARÍA CONSUELO RAMOS PRIETO, donde se acredite el pago de las 
sumas ordenadas a través de Resolución SUB 138061 del 26 de mayo de 2023. 

TERCERO: Permanezca el expediente en secretaria hasta que obre constancia de 
lo ordenado en numeral anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b93ac6f706324e0b44f47d8f28dede264bdcef3f801dd565e91b28559c01f08b

Documento generado en 27/09/2023 08:10:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No.  2021-00544 
Ejecutante:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:  PETROAMBIENTAL INDUSTRIAL SA SUCURSAL COLOMBIA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (4) días del mes de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-
00544 se designó, en calidad de Curador Ad Litem al Dr. LUIS FERNANDO 
RINCÓN AGUDELO a quien se le remitió telegrama y no fue posible que el mismo 
se acercara a la secretaría del despacho a tomar posesión del cargo asignado. 
Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 
 
1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. LUIS FERNANDO RINCÓN 

AGUDELO 
 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada 
PETROAMBIENTAL INDUSTRIAL S.A SUCURSAL COLOMBIA., de 
conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 
ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

ALFREDO ALBERTO 
TABOADA GALOFRE HOYOS 

C.C. 1018483258 
T.P. 387980 

 
ALFREDO.TABOADA@DURANYOSORIO
.COM  

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y 
su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 
concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 
artículo 48 del C.G.P. 

 
3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  
 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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Exp. 2021-00812 
Ejecutante: MANUEL DE JESÚS SANABRIA GUERRA 
Ejecutado: LUIS FABIÁN PÁEZ propietario del establecimiento de comercio ASADERO 

FABI BROASTER 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00812 informando que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 20 de junio de 2023, se 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte ejecutada, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., aplicable por 
analogía expresa en materia laboral así: 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $1.300.000 

TOTAL LIQUIDACION $1.300.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000 M/CTE).  
 
De igual forma se informa que la parte ejecutante allega poder. Sírvase 
proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el 
expediente, dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se 
ajusta a lo ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor ALEJANDRO 
VALDERRAMA SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
19.354.796 de Bogotá, y T.P 281.719 expedida por el C.S de la Judicatura 
para actuar como apoderado del señor MANUEL DE JESÚS SANABRIA 
GUERRA, en los términos y para los fines del poder obrante en archivo 
digital 42 folio 2. 

TERCERO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria     
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Ejecutivo No.  2022-00612 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: TRANSPORTANDO JE SAS 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes julio de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
radicado bajo el No. 2022-00612, informando que la apoderada judicial de la 
parte ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 07 
folios 2 a 19 del expediente digital. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, contra el auto del doce (12) de julio de 
dos mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo 
siguiente:  

Colige que se ha cumplido con la debida diligencia para la entrega del 

requerimiento de constitución en mora, como se evidencia en la certificación de 
copia cotejada expedida por la empresa de mensajería, invocando el principio 
constitucional de buena fe, el cual refiere que debe ser presumido en todas las 
gestiones que se adelanten ante las autoridades. A su vez, indica que la 
Resolución 1702 de 2021 permite realizar acciones de cobro judicial o coactivo 
directamente, sin realizar un proceso persuasivo, cuando no se ha localizado al 
deudor y existen condiciones que indican riesgo de incobrabilidad; señalando que 
dentro del plenario se adjuntarán los documentos que constituyen el título 
ejecutivo complejo, como la liquidación y el estado de cuenta, los cuales cumplen 
con los requisitos establecidos por la ley.  

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
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“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-

solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
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presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas  colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación con la ejecutada TRANSPORTANDO JE S.A.S., correspondiente a los 
periodos comprendidos entre marzo del año dos mil veinte (2020) a febrero del 
año dos mil veintidós (2022); por lo que, la parte actora contaba con el interregno 
de tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte 
ejecutada, comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió 
con el mismo hasta el 04 de mayo de 2022. Al mismo tiempo, es menester 
precisar que de conformidad con una interpretación exhaustiva a los normas 
precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los precedentes normativos 
establecidos es criterio de esta operadora judicial, estudiar de manera armónica 
todas las disposiciones que regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita 
la parte recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas que estima 
conveniente para la anualidad de los periodos en mora que pretenden sean objeto 
de orden de apremio, desconociendo lo normado bajo el Decreto 1161 de 1994 en 
su artículo 13. 
 
A mayor abundamiento, esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado 
bajo la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la 
liquidación a 9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este 
término no fue objeto de estudio, pues dentro del mismo, se estableció, que para 
que se establezca el título base de ejecución la parte interesada debe cumplir 
unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado dentro de los 3 
meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, contrario a lo 
señalado por la apoderada judicial de la sociedad ejecutante, sí es necesario para 
constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo en el artículo 
13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 
2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente trámite y de 
los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
En conclusión, como quiera que del análisis legal de las normas y las demás 
citadas, es claro que para que la parte interesada no cumplió con los requisitos 
establecidos para constituir el título base de ejecución. Según el artículo 13 del 
Decreto 1161 de 1994 y el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, es 
necesario presentar las acciones de cobro dentro de los 3 meses siguientes a la 
mora para establecer el título judicial. Estas acciones de cobro son un requisito 
para constituir el título ejecutivo de conformidad con el artículo 100 del CPT y la 
SS, en concordancia con el artículo 422 del C.G.P. 
 
De conformidad, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse 
los requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad 
con el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
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Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del doce (12) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00822  
Ejecutante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM - PAR TELECOM y TELEASOCIADAS  
EN LIQUIDACIÓN  
Ejecutado: JOSÉ ARMANDO CHAVES ROCHA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C; A los siete (07) días del mes julio de dos 
mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso Ejecutivo 
radicado bajo el No. 2022-00822, informando que se corrió traslado a la parte 
ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, tal y como 
se dispuso en auto que antecede. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra el proceso para definir la liquidación de crédito, en cumplimiento a 
lo ordenado a través de diligencia celebrada el pasado quince (15) de junio de dos 
mil veintitrés (2023), que ordenó seguir adelante la ejecución y presentar la 
respectiva liquidación (carpeta 25 Audio y Carpeta 26) al respecto se corrió traslado 
tal como dispone el artículo 446 del C.G.P., para lo cual se encuentra las 
manifestaciones de las partes, de la siguiente manera: 
 
Parte actora: 
 
En carpeta 27 folio 2, obra liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
en la cual señala como liquidación de crédito los siguientes valores: 
 
 
Capital Adeudado $7.106.880. 

Costas Proceso Ordinario $375.000 

TOTAL $7.481.880 

 
Parte Ejecutada: 
 
Guardó silencio. 
 
Estudio del despacho: 
 
Al respecto es preciso indicar que la liquidación de crédito deberá incluir las costas 
y agencias en derecho decretadas en esta instancia judicial diligencia celebrada el 
pasado quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), las cuales se encuentran 
liquidadas y aprobadas a través de auto del quince (15) de junio de dos mil 
veintitrés (2023) visible en carpeta 25 Audio y Carpeta 26.  
 
LIQUIDACIÓN.  
 



Proceso No. 2022-00822  
Ejecutante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM - PAR TELECOM y TELEASOCIADAS  
EN LIQUIDACIÓN  
Ejecutado: JOSÉ ARMANDO CHAVES ROCHA 
 

Capital Adeudado $7.106.880. 

Costas Proceso Ordinario $375.000 
Costas y Agencias en Derecho $375.000 
Total  $7.856.880 

 
En consecuencia, de lo anterior esta dependencia judicial DISPONE: 
 
PRIMERO. APROBAR la liquidación de crédito por el valor de $7.856.880 m/cte., 
suma que corresponde al detalle de capital adeudado por el ejecutado, concepto 
por el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución en auto del quince (15) de 
junio de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 25 Audio y Carpeta 26 
 
SEGUNDO. Por secretaria una vez se evidencie entrega de depósitos judiciales, 
levantamiento de embargo si los hay, y de ser posible, la terminación por pago de 
conformidad con los títulos obrantes; ingrésese nuevamente al despacho, para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00970 
Demandante: MARÍA RUBIELA PADILLA NEIRA 
Demandado: JARDÍN INFANTIL CHUPETES Y GARABATOS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los siete (07) días del mes de julio del 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario 
laboral de Única Instancia radicado bajo No. 2022-00970, informando que la 
apoderada de la parte actora allega al plenario memorial denominado terminación 
del proceso visibles en carpeta 14 folios 2 y 3 del expediente digital. Sírvase 
proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el expediente, se DISPONE: 
 
PRIMERO: SE INCORPORA al plenario las documentales allegadas en carpeta 
14 folios 2 y 3 del expediente digital. 

 
SEGUNDO: ESTESE a lo dispuesto en acuerdo conciliatorio celebrado por las 
partes en diligencia celebrada en calenda del a del diecisiete (17) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), ARCHÍVESE el expediente en concordancia con lo 
ordenado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-01189 
Demandante: MARÍA JOSÉ CASAS LÓPEZ 
Demandado: LUCÍA ZORNOSA ORJUELA 

 

INFORME SECRETARIAL: A cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al Despacho el proceso ordinario laboral N° 2022-01189, informando 
que la demandada allega memoriales acreditando cumplimiento, adjuntando 
constancias de pago (archivos digitales 18 y 19), de acuerdo a la sentencia 
proferida el 25 de abril de 2023. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 
documentales allegadas por la demandada, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivos digitales 18 
y 19) 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01447 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN DE ADULTOS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes julio de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
radicado bajo el No. 2022-01447, informando que la apoderada judicial de la 
parte ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 09 
folios 2 a 19 del expediente digital. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, contra el auto del doce (12) de julio de 
dos mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo 
siguiente:  

Colige que se ha cumplido con la debida diligencia para la entrega del 

requerimiento de constitución en mora, como se evidencia en la certificación de 
copia cotejada expedida por la empresa de mensajería, invocando el principio 
constitucional de buena fe, el cual refiere que debe ser presumido en todas las 
gestiones que se adelanten ante las autoridades. A su vez, indica que la 
Resolución 1702 de 2021 permite realizar acciones de cobro judicial o coactivo 
directamente, sin realizar un proceso persuasivo, cuando no se ha localizado al 
deudor y existen condiciones que indican riesgo de incobrabilidad; señalando que 
dentro del plenario se adjuntarán los documentos que constituyen el título 
ejecutivo complejo, como la liquidación y el estado de cuenta, los cuales cumplen 
con los requisitos establecidos por la ley.  

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 
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acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 
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días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-

solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
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En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación a un (01) trabajadores por los periodos de noviembre del año dos mil 
once (2011) a mayo del año dos mil catorce (2014); comprobando este despacho 
judicial que la entidad actora procedió con el mismo hasta el 30 de septiembre de 
2022, como se consagró en providencia anterior.  
 
Así mismo, tal como indica la apoderada judicial de la parte actora, la UGPP le 
compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 
preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir 
de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se 
encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por los periodos de noviembre del año dos mil once 
(2011) a mayo del año dos mil catorce (2014); lo cual se tiene que la fecha límite 
para la realización de la liquidación, en ese caso, era hasta septiembre del año 
2014, no obstante, la misma fue realizada hasta el 09 de noviembre del año 2022, 
esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en la norma. 
 
A esto se le suma, que esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado bajo 
la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la liquidación a 
9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este término no fue 
objeto de estudio, más aún cuando esta no resulta aplicable en el caso de marras, 
toda vez que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el 
término que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para 
aportes cuya mora se constituya con posterioridad.  
 
Aunado a lo anterior, y de conformidad con el análisis legal de las normas 
citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro 
requisito que, contrario a lo señalado por la apoderada judicial de la sociedad 
ejecutante, sí es necesario para constituir el título judicial y además encuentra 
fundamento no solo en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el 
artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas 
rectoras que regula el presente trámite y de los cuales se encuentra en la 
obligación de cumplir. 
 
Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con 
el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
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Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del doce (12) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01449 
Demandante: CHRISTIAN FARLEY BARBOSA CASTILLO 
Demandado: ROYAL MEDIA GROUP S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los siete (07) días del mes de julio del 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario 
laboral de Única Instancia radicado bajo No. 2022-01449, informando que el 
apoderado judicial de la parte pasiva ROYAL MEDIA GROUP S.A.S, allega al 
plenario memorial denominado terminación del proceso visibles en carpetas 18 y 
19 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el expediente, se DISPONE: 
 
PRIMERO: SE INCORPORA al plenario las documentales allegadas en carpeta 
carpetas 18 y 19 del expediente digital. 

 
SEGUNDO: ESTESE a lo dispuesto en acuerdo conciliatorio celebrado por las 
partes en diligencia celebrada en calenda del a del veintisiete (27) de abril de dos 
mil veintitrés (2023), ARCHÍVESE el expediente en concordancia con lo 
ordenado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00038 
Demandante: DIANA CAROLINA GORDO SENA 
Demandado: CORVESALUD S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A veintiocho (28) de julio de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso Nº 2023-00038, informando 
que fue recibido memorial por la parte demandante en donde solicita se 
libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, en virtud del fallo 
proferido el 12 de julio del 2023. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 
parte actora, este despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso 
ordinario de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, 
dentro del reparto de los procesos asignados a este Despacho. 

2. OFICIAR Y ANEXAR copia del presente auto al oficio secretarial que da 
cumplimiento a la orden anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2023-00189 
Demandante: CRISTIAN CAMILO BOGOTA CAGUA 
Demandado: SEGURIDAD ATLAS LTDA. 

 

INFORME SECRETARIAL: A cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al Despacho el proceso ordinario laboral N° 2023-00189, informando 
que la demandada allega memorial acreditando cumplimiento, adjuntando 
constancia de pago (archivo digital 17), de acuerdo a la sentencia proferida el 
25 de julio de 2023. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 
documentales allegadas por la demandada, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 17) 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00301 
Ejecutante: PATROCINIO POVEDA TIRADO 
Ejecutado: VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LA LEY LTDA. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes julio del 
año dos mil veintitrés (2023) pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-00301, informando que la parte actora allega 
diligencia de juramento visible en carpeta 06 folio 2 del expediente digital, así 
mismo, obra memorial de sustitución de poder obrante carpeta 5 folios 2 a 6 del 
expediente digital. Sírvase proveer.  
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el informe secretarial que antecede se encuentra que la parte ejecutante, 
allega juramento respectivo ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 
6 folio 2). 
 
Al respecto se advierte que el despacho en auto del dieciocho (18) de abril de dos 
mil veintitrés (2023), ha dispuesto: 
 
“De otro lado se tiene que el ejecutante, pretende se oficien a las ENTIDADES 
FINANCIERAS BANCARIAS, CÁMARA DE COMERCIO Y SERVICIOS INTEGRALES 
DE MOVILIDAD, a fin de que suministren información sobre las cuentas, propiedad, 
y vehículos que se encuentren a nombre de la sociedad demandada y que en caso 
de existir cuentas, bienes inmuebles y vehículos a nombre de las demandadas, se 
sirva embargar las cuentas, bienes inmuebles y vehículos, en contra de las 
personas demandadas, sean puestos a disposición de este proceso para satisfacer 
la obligación con la demandante. (carpeta 1 folio 7). 
 
Como primera medida, en relación con la solicitud de decreto de oficios dirigidos a 
las entidades FINANCIERAS BANCARIAS, CÁMARA DE COMERCIO Y SERVICIOS 
INTEGRALES DE MOVILIDAD., ello no corresponde a una medida cautelar por lo 
que se niega; y en caso de considerar que se trata de la solicitud de una prueba, la 
parte actora debe estarse a lo previsto en el artículo 173 del C.G.P., en cuanto 
señala: “…El juez se abstendrá de ordenar la práctica de pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 
acreditarse sumariamente”. 
 
Además, si lo pretendió obedece al decreto de medida cautelar, deberá estarse a lo 
dispuesto en el artículo 101 del C.P.L., que en líneas reza:  
 

“ARTICULO 101. DEMANDA EJECUTIVA y MEDIDAS PREVENTIVAS. 



 
Proceso No. 2023-00301 
Ejecutante: PATROCINIO POVEDA TIRADO 
Ejecutado: VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LA LEY LTDA. 

 

Solicitado el cumplimiento por el interesado, y previa denuncia de bienes 
hecha bajo juramento, el juez decretará inmediatamente el embargo y 
secuestro de los bienes muebles o el mero embargo de inmuebles del deudor, 
que sean suficientes para asegurar el pago de lo debido y de las costas de la 
ejecución”.  

Corolario lo anterior, si bien la parte demandante presenta diligencia de 
juramento visible en carpeta 06 folio 2 del expediente digital, lo cierto, es que no 
efectúa denuncia de bienes, a los cuales pretende se decrete la medida de 
embargo y secuestro; razón por la cual se insta al apoderado de la parte actora 
para que realice la solicitud, debiendo versar su juramento sobre los bienes que 
describe como propiedad de la demandada, y no sobre la solicitud de medidas 
cautelares o los oficios pretendidos, puesto que la norma establece claramente 
que dicho juramento se efectúa sobre la denuncia de bienes, que en el caso 
concreto no se encuentran aludidos.  

Finalmente, se encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con 
fundamento en documento de sustitución de poder presentado por NICOLL 
KATERIN ALVAREZ SARMIENTO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.014.990, al estudiante SERGIO ANDRES GONZALEZ GOMEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía no 1.002.241.398, miembro activo del consultorio 
jurídico de la Universidad Colegio Mayor Nuestra Señora del Rosario.  

 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Estudiante SERGIO 
ANDRES GONZALEZ GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía no 
1.002.241.398, miembro activo del Consultorio Jurídico de la miembro activo de 
la Universidad Colegio Mayor Nuestra Señora del Rosario; como apoderado de la 
parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido visible en 
carpeta 5 folio 2.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora efectuar la denuncia de bienes de 
manera detallada, a los cuales, pretende se decrete la medida de embargo y 
secuestro, de conformidad con lo expuesto. 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora a dar cumplimiento a la orden emanada 
en numeral 5 del auto que libro mandamiento de pago del dieciocho (18) de abril 
de dos mil veintitrés (2023), para lo cual deberá efectuar notificación a la parte 
ejecutada a través de la dirección electrónica de notificación judicial, de 
conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte el 
término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se 
notifique personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Allegando al plenario los comprobantes pertinentes al sistema de 
confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, 
donde se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

CUARTO: SE REITERA a la parte actora para que a la brevedad posible, surta 
los trámites tendientes a la notificación de la ejecutada VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA LA LEY LTDA., so pena de ARCHIVAR las presentes 
diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 
  



 
Proceso No. 2023-00301 
Ejecutante: PATROCINIO POVEDA TIRADO 
Ejecutado: VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LA LEY LTDA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2023-00534 
Ejecutante: ANTONIO MORENO SÁNCHEZ   
Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SALUD TOTAL EPS- S.A. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes de julio 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo radicado bajo el No. 2023-00534, informando que la parte ejecutada 
SALUD TOTAL EPS- S.A. allega al plenario documental requerida en auto que 
antecede visible en carpeta 8 folios 1 a 6 del expediente digital; del mismo modo, 
se indica que una vez consultado el portal web de títulos judiciales por parte del 
despacho, se observa que el extremo pasivo SALUD TOTAL EPS- S.A. allega 
procedió a constituir depósitos judiciales en favor de la parte actora (carpeta 6 y 
7). Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, evidencia esta operadora 
judicial que, aún no obra resolución de cumplimiento por parte de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, de la 
sentencia que originó la solicitud del presente proceso ejecutivo en consecuencia, 
DISPONE: 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario la documental aludidas en carpetas 6 y 7 
del expediente digital. 
 
SEGUNDO: Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 
 
TERCERO: SE REQUIERE a la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, para que informe dentro del 
término de diez (10) días hábiles, si ya se dio cumplimiento a la sentencia de 
fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) cuaderno proceso 
ordinario carpeta 55 Audio y carpeta 56, caso en el cual deberán aportar copia 
del acto administrativo y copia del certificado de pago, a través del cual se le 
efectuó el reconocimiento al accionante. 

CUARTO: Una vez obre la respuesta anterior, ingresar el proceso al despacho 
para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        



Exp. 2023-00534 
Ejecutante: ANTONIO MORENO SÁNCHEZ   
Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SALUD TOTAL EPS- S.A. 

 

 

 

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2023-00556 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: GIVE SOLUTION SEGURIDAD EMPRESARIAL S.A.S. 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los siete (07) días del mes julio de dos 
mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
radicado bajo el No. 2023-00556, informando que la apoderada judicial de la 
parte ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 03 
folios 2 a 18.  
 
De otro lado, obra solicitud de impulso procesal presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora visible en carpeta 05 folio 1 del expediente digital. 
Sírvase Proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
observa esta operadora judicial que la parte actora allega a través de correo 
electrónico comunicación del 31 de agosto del presente año, por medio del cual 
pretende: 
 
“De la manera más respetuosa solicito a su señoría se sirva resolver recurso de 

reposición interpuesto dentro del proceso del asunto”.  

 
Aunado a lo anterior, se hace necesario indicar al profesional en derecho que no 
hay una demora que pueda ser considerada como injustificada o que obedezca al 
querer infundado de esta operadora judicial, ello por cuanto a través de medios 
electrónico en la data del 04 de julio de la presente anualidad, fue allegado al 
plenario recurso de reposición en contra del auto que negó el mandamiento de 
pago; para lo cual, ingresa al despacho para su estudio en calenda del 07 de julio 
de hogaño; para lo cual, ha transcurrido el término de cuarenta y siete (47) días 
hábiles, que a decir verdad no es un término que pueda decirse como infundado 
o extenso, ello como quiera que existen múltiples actuaciones, que se encuentran 
en trámite en esta dependencia judicial. 

A continuación, procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 
interpuesto por la apoderada judicial de la parte ejecutante, contra el auto del 
veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) para lo cual la parte 
recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  

Colige que se ha cumplido con la debida diligencia para la entrega del 
requerimiento de constitución en mora, como se evidencia en la certificación de 
copia cotejada expedida por la empresa de mensajería, invocando el principio 
constitucional de buena fe, el cual refiere que debe ser presumido en todas las 



 

Ejecutivo No.  2023-00556 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: GIVE SOLUTION SEGURIDAD EMPRESARIAL S.A.S. 
 

 

gestiones que se adelanten ante las autoridades. A su vez, indica que la 
Resolución 1702 de 2021 permite realizar acciones de cobro judicial o coactivo 
directamente, sin realizar un proceso persuasivo, cuando no se ha localizado al 
deudor y existen condiciones que indican riesgo de incobrabilidad; señalando que 
dentro del plenario se adjuntarán los documentos que constituyen el título 
ejecutivo complejo, como la liquidación y el estado de cuenta, los cuales cumplen 
con los requisitos establecidos por la ley.  

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 



 

Ejecutivo No.  2023-00556 
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elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
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primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-

solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas  colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación con la ejecutada GIVE SOLUTION SEGURIDAD EMPRESARIAL S.A.S., 
correspondiente a un (01) trabajador por los periodos comprendidos entre abril a 
julio del año dos mil veintidós (2022); por lo que, la parte actora contaba con el 
interregno de tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la 
parte ejecutada, comprobando este despacho judicial que la entidad actora 
procedió con el mismo hasta el 11 de noviembre de 2022. Al mismo tiempo, es 
menester precisar que de conformidad con una interpretación exhaustiva a los 
normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los precedentes 
normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, estudiar de manera 
armónica todas las disposiciones que regulan la materia, pues no es viable, como 
lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas que 
estima conveniente para la anualidad de los periodos en mora que pretenden 
sean objeto de orden de apremio, desconociendo lo normado bajo el Decreto 1161 
de 1994 en su artículo 13. 
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A mayor abundamiento, esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado 
bajo la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la 
liquidación a 9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este 
término no fue objeto de estudio, pues dentro del mismo, se estableció, que para 
que se establezca el título base de ejecución la parte interesada debe cumplir 
unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado dentro de los 3 
meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, contrario a lo 
señalado por la apoderada judicial de la sociedad ejecutante, sí es necesario para 
constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo en el artículo 
13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 
2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente trámite y de 
los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
En conclusión, como quiera que del análisis legal de las normas y las demás 
citadas, es claro que para que la parte interesada no cumplió con los requisitos 
establecidos para constituir el título base de ejecución. Según el artículo 13 del 
Decreto 1161 de 1994 y el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, es 
necesario presentar las acciones de cobro dentro de los 3 meses siguientes a la 
mora para establecer el título judicial. Estas acciones de cobro son un requisito 
para constituir el título ejecutivo de conformidad con el artículo 100 del CPT y la 
SS, en concordancia con el artículo 422 del C.G.P. 
 
De conformidad, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse 
los requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad 
con el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del veintinueve (29) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda 
ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes julio de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
radicado bajo el No. 2023-00566, informando que la apoderada judicial de la 
parte ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 05 
folios 2 a 19 del expediente digital. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, contra el auto del cinco (5) de julio de 
dos mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo 
siguiente:  

Colige que se ha cumplido con la debida diligencia para la entrega del 
requerimiento de constitución en mora, como se evidencia en la certificación de 
copia cotejada expedida por la empresa de mensajería, invocando el principio 
constitucional de buena fe, el cual refiere que debe ser presumido en todas las 
gestiones que se adelanten ante las autoridades. A su vez, indica que la 
Resolución 1702 de 2021 permite realizar acciones de cobro judicial o coactivo 
directamente, sin realizar un proceso persuasivo, cuando no se ha localizado al 
deudor y existen condiciones que indican riesgo de incobrabilidad; señalando que 
dentro del plenario se adjuntarán los documentos que constituyen el título 
ejecutivo complejo, como la liquidación y el estado de cuenta, los cuales cumplen 
con los requisitos establecidos por la ley.  

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
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“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-
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solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación a tres (03) trabajadores por los periodos comprendidos entre el mes de 
marzo de dos mil veinte (2020) a agosto del año dos mil veintiuno (2021); 
comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo 
hasta el 27 de diciembre del año 2022, como se consagró en providencia anterior.  
 
Así mismo, tal como indica la apoderada judicial de la parte actora, la UGPP le 
compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 
preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir 
de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se 
encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por los periodos de marzo de dos mil veinte (2020) a 
agosto del año dos mil veintiuno (2021); lo cual se tiene que la fecha límite para la 
realización de la liquidación, en ese caso, era hasta diciembre del año dos mil 
veintiuno (2021), no obstante, la misma fue realizada hasta el 28 de abril de la 
presente anualidad, esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en la 
norma. 
 
A esto se le suma, que esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado bajo 
la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la liquidación a 
9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este término no fue 
objeto de estudio, más aún cuando esta no resulta aplicable en el caso de marras, 
toda vez que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el 
término que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para 
aportes cuya mora se constituya con posterioridad.  
 
Aunado a lo anterior, y de conformidad con el análisis legal de las normas 
citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro 
requisito que, contrario a lo señalado por la apoderada judicial de la sociedad 
ejecutante, sí es necesario para constituir el título judicial y además encuentra 
fundamento no solo en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el 
artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas 
rectoras que regula el presente trámite y de los cuales se encuentra en la 
obligación de cumplir. 
 
Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
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precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con 
el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del cinco (5) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes julio de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
radicado bajo el No. 2023-00577, informando que la apoderada judicial de la 
parte ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 03 
folios 2 a 19 del expediente digital. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, contra el auto del cinco (5) de julio de 
dos mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo 
siguiente:  

Colige que se ha cumplido con la debida diligencia para la entrega del 
requerimiento de constitución en mora, como se evidencia en la certificación de 
copia cotejada expedida por la empresa de mensajería, invocando el principio 
constitucional de buena fe, el cual refiere que debe ser presumido en todas las 
gestiones que se adelanten ante las autoridades. A su vez, indica que la 
Resolución 1702 de 2021 permite realizar acciones de cobro judicial o coactivo 
directamente, sin realizar un proceso persuasivo, cuando no se ha localizado al 
deudor y existen condiciones que indican riesgo de incobrabilidad; señalando que 
dentro del plenario se adjuntarán los documentos que constituyen el título 
ejecutivo complejo, como la liquidación y el estado de cuenta, los cuales cumplen 
con los requisitos establecidos por la ley.  

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
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“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-
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solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas  colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación con el ejecutado LUIS ANTONIO GOMAJOA LÓPEZ, correspondiente a 
un (01) trabajador por los periodos comprendidos entre marzo a agosto del año 
dos mil veintidós (2022); por lo que, la parte actora contaba con el interregno de 
tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte 
ejecutada, comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió 
con el mismo hasta el 18 de octubre de 2022. Al mismo tiempo, es menester 
precisar que de conformidad con una interpretación exhaustiva a los normas 
precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los precedentes normativos 
establecidos es criterio de esta operadora judicial, estudiar de manera armónica 
todas las disposiciones que regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita 
la parte recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas que estima 
conveniente para la anualidad de los periodos en mora que pretenden sean objeto 
de orden de apremio, desconociendo lo normado bajo el Decreto 1161 de 1994 en 
su artículo 13. 
 
A mayor abundamiento, esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado 
bajo la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la 
liquidación a 9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este 
término no fue objeto de estudio, pues dentro del mismo, se estableció, que para 
que se establezca el título base de ejecución la parte interesada debe cumplir 
unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado dentro de los 3 
meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, contrario a lo 
señalado por la apoderada judicial de la sociedad ejecutante, sí es necesario para 
constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo en el artículo 
13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 
2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente trámite y de 
los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
En conclusión, como quiera que del análisis legal de las normas y las demás 
citadas, es claro que para que la parte interesada no cumplió con los requisitos 
establecidos para constituir el título base de ejecución. Según el artículo 13 del 
Decreto 1161 de 1994 y el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, es 
necesario presentar las acciones de cobro dentro de los 3 meses siguientes a la 
mora para establecer el título judicial. Estas acciones de cobro son un requisito 
para constituir el título ejecutivo de conformidad con el artículo 100 del CPT y la 
SS, en concordancia con el artículo 422 del C.G.P. 
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De conformidad, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse 
los requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad 
con el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del cinco (5) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes julio de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
radicado bajo el No. 2023-00578, informando que la apoderada judicial de la 
parte ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 03 
folios 2 a 19 del expediente digital. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, contra el auto del cinco (5) de julio de 
dos mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo 
siguiente:  

Colige que se ha cumplido con la debida diligencia para la entrega del 
requerimiento de constitución en mora, como se evidencia en la certificación de 
copia cotejada expedida por la empresa de mensajería, invocando el principio 
constitucional de buena fe, el cual refiere que debe ser presumido en todas las 
gestiones que se adelanten ante las autoridades. A su vez, indica que la 
Resolución 1702 de 2021 permite realizar acciones de cobro judicial o coactivo 
directamente, sin realizar un proceso persuasivo, cuando no se ha localizado al 
deudor y existen condiciones que indican riesgo de incobrabilidad; señalando que 
dentro del plenario se adjuntarán los documentos que constituyen el título 
ejecutivo complejo, como la liquidación y el estado de cuenta, los cuales cumplen 
con los requisitos establecidos por la ley.  

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
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“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-
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solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas  colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación con la sociedad ejecutada INVERSIONES TERRANOVA ASOCIADOS 
S.A.S., correspondiente a un (01) trabajador por los periodos comprendidos entre 
marzo a junio del año dos mil veintidós (2022); por lo que, la parte actora contaba 
con el interregno de tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 
cobros a la parte ejecutada, comprobando este despacho judicial que la entidad 
actora procedió con el mismo hasta el 31 de agosto de 2022. Al mismo tiempo, es 
menester precisar que de conformidad con una interpretación exhaustiva a los 
normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los precedentes 
normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, estudiar de manera 
armónica todas las disposiciones que regulan la materia, pues no es viable, como 
lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas que 
estima conveniente para la anualidad de los periodos en mora que pretenden 
sean objeto de orden de apremio, desconociendo lo normado bajo el Decreto 1161 
de 1994 en su artículo 13. 
 
A mayor abundamiento, esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado 
bajo la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la 
liquidación a 9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este 
término no fue objeto de estudio, pues dentro del mismo, se estableció, que para 
que se establezca el título base de ejecución la parte interesada debe cumplir 
unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado dentro de los 3 
meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, contrario a lo 
señalado por la apoderada judicial de la sociedad ejecutante, sí es necesario para 
constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo en el artículo 
13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 
2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente trámite y de 
los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
En conclusión, como quiera que del análisis legal de las normas y las demás 
citadas, es claro que para que la parte interesada no cumplió con los requisitos 
establecidos para constituir el título base de ejecución. Según el artículo 13 del 
Decreto 1161 de 1994 y el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, es 
necesario presentar las acciones de cobro dentro de los 3 meses siguientes a la 
mora para establecer el título judicial. Estas acciones de cobro son un requisito 
para constituir el título ejecutivo de conformidad con el artículo 100 del CPT y la 
SS, en concordancia con el artículo 422 del C.G.P. 
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De conformidad, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse 
los requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad 
con el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del cinco (5) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes julio de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
radicado bajo el No. 2023-00585, informando que la apoderada judicial de la 
parte ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 03 
folios 2 a 19 del expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, contra el auto del cinco (5) de julio de 
dos mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo 
siguiente:  

Colige que se ha cumplido con la debida diligencia para la entrega del 
requerimiento de constitución en mora, como se evidencia en la certificación de 
copia cotejada expedida por la empresa de mensajería, invocando el principio 
constitucional de buena fe, el cual refiere que debe ser presumido en todas las 
gestiones que se adelanten ante las autoridades. A su vez, indica que la 
Resolución 1702 de 2021 permite realizar acciones de cobro judicial o coactivo 
directamente, sin realizar un proceso persuasivo, cuando no se ha localizado al 
deudor y existen condiciones que indican riesgo de incobrabilidad; señalando que 
dentro del plenario se adjuntarán los documentos que constituyen el título 
ejecutivo complejo, como la liquidación y el estado de cuenta, los cuales cumplen 
con los requisitos establecidos por la ley.  

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
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“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-
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solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas  colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación con la ejecutada ANGÉLICA MARÍA JIMÉNEZ DE LA ROSA, 
correspondiente a un (01) trabajador por los periodos comprendidos entre febrero 
del año dos mil veinte (2020) a mayo del año dos mil veintidós (2022); por lo que, 
la parte actora contaba con el interregno de tres meses para realizar el 
requerimiento o gestiones de cobros a la parte ejecutada, comprobando este 
despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo hasta el 30 de 
septiembre de 2022. Al mismo tiempo, es menester precisar que de conformidad 
con una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como 
nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos es criterio de esta 
operadora judicial, estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 
regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar 
plena aplicación únicamente a las normas que estima conveniente para la 
anualidad de los periodos en mora que pretenden sean objeto de orden de 
apremio, desconociendo lo normado bajo el Decreto 1161 de 1994 en su artículo 
13. 
 
A mayor abundamiento, esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado 
bajo la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la 
liquidación a 9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este 
término no fue objeto de estudio, pues dentro del mismo, se estableció, que para 
que se establezca el título base de ejecución la parte interesada debe cumplir 
unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado dentro de los 3 
meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, contrario a lo 
señalado por la apoderada judicial de la sociedad ejecutante, sí es necesario para 
constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo en el artículo 
13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 
2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente trámite y de 
los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
En conclusión, como quiera que del análisis legal de las normas y las demás 
citadas, es claro que para que la parte interesada no cumplió con los requisitos 
establecidos para constituir el título base de ejecución. Según el artículo 13 del 
Decreto 1161 de 1994 y el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, es 
necesario presentar las acciones de cobro dentro de los 3 meses siguientes a la 
mora para establecer el título judicial. Estas acciones de cobro son un requisito 
para constituir el título ejecutivo de conformidad con el artículo 100 del CPT y la 
SS, en concordancia con el artículo 422 del C.G.P. 
 



 

Ejecutivo No.  2023-00585 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ANGÉLICA MARÍA JIMÉNEZ DE LA ROSA 
 

 

De conformidad, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse 
los requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad 
con el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del cinco (5) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00897 
Demandante: LA LUZ ASISTENCIA INTEGRAL S.A.S. 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y EPS SALUD TOTAL 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso Nº 2023-00897, informando que se 
recibe por reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de 
un (1) cuaderno con 53 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por LA LUZ ASISTENCIA 

INTEGRAL S.A.S. en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, por NO reunir los requisitos consagrados 
en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la Ley 2213 de 2022, que este 
Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 
 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6 

de la Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de 
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo 
a través de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos 
a las demandadas. 

1.2. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 
numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas 
jurídicas en las que se fundamenta el presente asunto, debiendo 
explicarse su contenido y relación con las pretensiones de la 
demanda. 

1.3. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por 
el señor CARLOS ENRIQUE LOPEZ FORERO en calidad de 
representante legal de la empresa demandante LA LUZ 
ASISTENCIA INTEGRAL S.A.S., no acredita que el mismo ha sido 
otorgado por el poderdante, al no comprobarse autenticación, ni 
mensaje de datos que permita colegir que proviene del autor, de 
acuerdo a lo indicado en artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 
de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta 
jurisdicción., además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo 
de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
  



Proceso No. 2023-00897 
Demandante: LA LUZ ASISTENCIA INTEGRAL S.A.S. 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y EPS SALUD TOTAL 

 

  

 

 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00898 
Demandante: LA LUZ ASISTENCIA INTEGRAL S.A.S. 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y EPS SALUD TOTAL 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso Nº 2023-00898, informando que se 
recibe por reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de 
un (1) cuaderno con 45 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por LA LUZ ASISTENCIA 

INTEGRAL S.A.S. en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, por NO reunir los requisitos consagrados 
en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la Ley 2213 de 2022, que este 
Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 
 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6 

de la Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de 
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo 
a través de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos 
a las demandadas. 

1.2. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 
numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas 
jurídicas en las que se fundamenta el presente asunto, debiendo 
explicarse su contenido y relación con las pretensiones de la 
demanda. 

1.3. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por 
el señor CARLOS ENRIQUE LOPEZ FORERO en calidad de 
representante legal de la empresa demandante LA LUZ 
ASISTENCIA INTEGRAL S.A.S., no acredita que el mismo ha sido 
otorgado por el poderdante, al no comprobarse autenticación, ni 
mensaje de datos que permita colegir que proviene del autor, de 
acuerdo a lo indicado en artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 
de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta 
jurisdicción., además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo 
de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
  



Proceso No. 2023-00898 
Demandante: LA LUZ ASISTENCIA INTEGRAL S.A.S. 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y EPS SALUD TOTAL 

 

  

 

 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00902 
Demandante: LA LUZ ASISTENCIA INTEGRAL S.A.S. 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y EPS SALUD TOTAL 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso Nº 2023-00902, informando que se 
recibe por reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de 
un (1) cuaderno con 30 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por LA LUZ ASISTENCIA 

INTEGRAL S.A.S. en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, por NO reunir los requisitos consagrados 
en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la Ley 2213 de 2022, que este 
Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 
 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6 

de la Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de 
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo 
a través de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos 
a las demandadas. 

1.2. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 
numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas 
jurídicas en las que se fundamenta el presente asunto, debiendo 
explicarse su contenido y relación con las pretensiones de la 
demanda. 

1.3. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por 
el señor CARLOS ENRIQUE LOPEZ FORERO en calidad de 
representante legal de la empresa demandante LA LUZ 
ASISTENCIA INTEGRAL S.A.S., no acredita que el mismo ha sido 
otorgado por el poderdante, al no comprobarse autenticación, ni 
mensaje de datos que permita colegir que proviene del autor, de 
acuerdo a lo indicado en artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 
de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta 
jurisdicción., además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo 
de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 
  



Proceso No. 2023-00902 
Demandante: LA LUZ ASISTENCIA INTEGRAL S.A.S. 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y EPS SALUD TOTAL 

 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2eb08b4ecba1f82f50e9e38505d151f86aee8aa5aff9c5fcdc88fe51fafdfa33

Documento generado en 27/09/2023 08:09:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso No. 2023-00963 
Demandante: RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso Nº 2023-00963, informando que se 
recibe por reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de 
un (1) cuaderno con 45 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual 
DISPONE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CARLOS HUMBERTO 

BEDOYA VILLARRAGA, identificado con C.C. Nº 4.514.967 y T.P. Nº 
255.108 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte actora en 
los términos y para los efectos del poder conferido (archivo 1 fl. 41). 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por RICHARD ALEXANDER RESTREPO 
PIEDRAHITA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, por cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 25 del C.P.T.S.S. 

 
3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus 

veces de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, el contenido del presente auto, de 
conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 
la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, concediéndole a la parte 
demandada  el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de 
la misma de acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que se 
notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 
institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva 
traslado la demanda, anexos y auto admisorio.  

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por 
ADRIANA GUILLEN ARAGÓN o por quien haga sus veces, el contenido del 
presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001.  

  



Proceso No. 2023-00963 
Demandante: RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

  

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01052 
Demandante: CIENO GROUP S.A.S. 

Demandado: EPS SANITAS S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los ocho (08) días del mes de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia bajo el Radicado No. 2023-01052, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina de reparto 
en un cuaderno con 42 digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 

1. Se INADMITE la demanda presentada por CIENO GROUP S.A.S., en contra 
de EPS SANITAS S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en los 
Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste 
Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte pasiva. 

 
1.2. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez de 

conocimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del Art. 
25 del C.P.T. de la S.S., razón por la cual se solicita a la parte 
demandante adecuar la demanda, conforme la competencia acá 
perseguida. 
 

1.3. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados bajo los 
numerales 1, 5, 6, 10 y 14 no se ajustan a lo normado en el numeral 7 
del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un 
hecho o situación en cada numeral sin generar subdivisiones, 
individualizando una a una las prestaciones económicas derivadas de 
las incapacidades otorgadas por cada uno de los trabajadores aludidos  

 
1.4. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 

y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, supuestos que no se cumplen en las 
pretensiones declarativas bajo los numerales 1, 3, 4, 5 y 6 y en las 
pretensiones condenatorias enlistadas en los numerales 1 y 2, por 
consiguiente, se conmina a la parte actora individualizar las 
prestaciones económicas derivadas de las incapacidades otorgadas por 
cada uno de los trabajadores aludidos en su escrito genitor.  



 
Proceso No. 2023-01052 
Demandante: CIENO GROUP S.A.S. 

Demandado: EPS SANITAS S.A.S 

 
1.5. En contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte allegar al 

plenario la prueba que a continuación se relaciona, por cuanto la misma 
no se encuentra aportada en su totalidad al plenario 

 

 Copia del documento de identificación de la trabajadora GOMEZ 

CASTAÑEDA DEISY. 
 

1.6. Finalmente, se insta al apoderado judicial para que aporte sus números 
de contacto, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 
del C.P.T. y de la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01063 
Demandante: ANDRES LADINO 

Demandado: SUAREZ LEON SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los ocho (08) días del mes de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo el No. 2023-01063 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Treinta y Dos (32) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Barrios Unidos de 
Bogotá D.C., de conformidad con el auto proferido en calenda del dieciséis (16) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023), en un cuaderno con 109 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por ANDRES LADINO en contra de 

SUAREZ LEON SEGURIDAD PRIVADA LTDA., por NO reunir los requisitos 
consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Ley 2213 de 2022, 
toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 
 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte pasiva. 
 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por el 
demandante por ANDRES LADINO no acredita que el mismo ha sido 
otorgado por el poderdante, al no comprobarse autenticación, ni 
mensaje de datos que permita colegir que proviene de la autora, de 
acuerdo a lo indicado en artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 
1.3. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados bajo los 

numerales 2, 7,15 y 17, no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del 
Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho 
o situación en cada numeral sin generar subdivisiones; así mismo, se 
conmina a la parte modificar y/o suprimir lo aludido bajo los numerales 
8 y 16 del acápite de hechos, por cuanto tal y como se encuentran 
redactados contienen manifestaciones subjetivas y fundamentación 
jurídica premisas que no deben ser incluidas en el acápite 
correspondiente. 
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1.4. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 

y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 6 del Art. 25 del C.P.T y la S.S; por cuanto, se conmina a la 
parte actora, aclarar y/o modificar la pretensión condenatoria enlistada 
bajo en el numeral 1, pues si bien, pretende el pago de prestaciones 
sociales y vacaciones, se insta a la parte individualizar uno o a uno, 
indicando en cada numeral, concepto, cuantía y extremos temporales, 
de conformidad con lo normado y para un mejor proveer. 
 

1.5. Así mismo, se insta a la parte aclarar y/o modificar la pretensión 
declarativa enlistada bajo el numeral 4, en el entendido que la parte 
pretende se declare la responsabilidad solidaria de quienes obren como 
socios de la sociedad SUAREZ LEÓN SEGURIDAD PRIVADA LTDA, sin 
consagrar con exactitud el nombre de las partes que pretende sean 
demandados solidarios dentro del presente trámite procesal.  

 
1.6. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 

del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 
se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 

 
1.7. Se requiere a la parte enlistar las pruebas documentales allegadas a 

folios 26 a 32 y 46 y 80 del expediente digital, en el acápite 
correspondiente, toda vez que no se encuentran relacionadas. 

 
1.8. Finalmente, se insta al apoderado judicial para que aporte los números 

de contacto tanto propios como de su poderdante, de acuerdo a lo 
ordenado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01083 
Demandante: CLARA LILIANA BARRAGÁN RAMÍREZ 
Demandado: MEDISANITAS S.A.S. MEDICINA PREPAGADA 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) días del mes de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023) pasa al Despacho de la Señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia No. 2023-01083, informando que 
fue remitido por competencia por el Juzgado Ochenta Y Dos Civil Municipal 
Transitoriamente Juzgado 64 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De 
Bogotá., de conformidad con el auto del siete (7) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) visible en un cuaderno con 119 folios digitales. Sírvase proveer.   
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del presente tramite procesal, de no ser porque se observa que éste 
despacho carece de competencia para adelantar el trámite. 
 
Al respecto se advierte que el artículo 2° del C.P.T. y S.S., señala que: 
 
“La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social 

conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato 

de trabajo. 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación 

laboral. 

3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 

registro sindical. 

4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo 

texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios de 

la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 

responsabilidad médica y los relacionados con contratos. 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 
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6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de 

aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 

1994. 

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 

9. El recurso de revisión. 

10. <Numeral adicionado por el artículo 3 de la Ley 1210 de 2008. El nuevo 

texto es el siguiente:> La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo.” 

 
Para el caso en estudio, se trata de una demanda promovida por CLARA LILIANA 
BARRAGÁN RAMÍREZ en calidad de representante de su hijo interdicto JUAN 
PABLO MARTÍNEZ BARRAGÁN identificado con cedula de ciudadanía número 
1.018.444.317, en contra de MEDISANITAS S.A.S. MEDICINA PREPAGADA, con 
el fin de que dentro de la misma, se ordene que cualquier enfermedad, patología o 
síndrome que presente el paciente Juan Pablo Martínez Barragán, diferente a la 
Hipospadias del Glande deberá ser asumido íntegramente por la entidad de 
medicina prepagada, este caso Medisanitas; que se ordene, en caso de que el 
paciente Juan Pablo Martínez Barragán, sufra una emergencia clínica asociada al 
síndrome de Asperger (trastorno del espectro autista) o cualquier otra, sean sus 
familiares quienes decidan de manera libre y espontanea a que centro médico 
llevarlo, ya sea del P.O.S. o del P.A.S., pero bajo ninguna circunstancia sea 
Medisanitas quien decida a que entidad trasladarlo o quien debe atender la 
emergencia, de conformidad con el contrato Familiar De Servicios De Medicina 
Prepagada Plan Integral N°. 20-60-20605187165 con Medisanitas.  
 
En relación al contrato de medicina prepagada, es menester precisar que tal y 
como dispuso la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD en auto No. 2022-
003343 del 25 de noviembre de 2022, se ha establecido que la medicina 
prepagada se ejecuta a través de contrato cuyo objeto principal es prestar un 
servicio de salud; se caracteriza por ser bilateral, oneroso, principal, aleatorio, 
consensual, de adhesión y de ejecución sucesiva, en los términos del código civil, 
naciendo a la vida jurídica como un contrato de adhesión; dicho acuerdo 
contractual se suscribe entre las partes (empresa de medicina prepagada y 
afiliado), bajo los principios generales de libertad y buena fe contractual, 
enmarcado en las normas del derecho privado . 

Premisas que se encuentran acreditara a través de sentencia Constitucional T-
181 del 3 de marzo de 2004, por medio de la cual, se colige:   

“las partes deben sujetarse con rigor a las prestaciones y obligaciones que se 

encuentren consagradas a lo largo del documento contractual y los anexos que lo 

complementen o modifiquen”.  

Aunado a lo anterior, y acogiendo la ponencia presentada por el Magistrado 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte 
Constitucional profirió la sentencia T-015 del 17 de enero de 2011, señala que los 
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contratos de medicina prepagada, tienen como objetivo brindar al usuario un 
plan adicional de atención en salud, el cual, si bien hace parte del sistema 
integrado de seguridad en salud, es opcional y se rige por un esquema de 
contratación particular, enmarcado en normas de derecho privado de naturaleza 
civil o comercial, las controversias que se deriven de éstos deben ser dirimidas 
por la jurisdicción ordinaria. 

Así mismo, en sentencia T-507 del 4 de agosto de 2017 la Honorable Corte 
Constitucional, ha consagrado que frente a la naturaleza jurídica del contrato de 
medicina prepagada, el mismo surge de la relación contractual entre empresa y 
usuario, reglada por las normas pertinentes de los códigos Civil y de Comercio, 
concluyendo que: “como en cualquier contrato legalmente celebrado, el de medicina 

prepagada es una ley para los contratantes que por él se obligan”, limitado a la 

autonomía de la voluntad y el ejercicio de la libertad contractual” 

Asi las cosas, al descender al expediente se encuentra que la parte demandante 
pretende el cumplimiento de las obligaciones emanadas a través de contrato 
Familiar De Servicios De Medicina Prepagada Plan Integral N°. 20-60-
20605187165 con Medisanitas.  
 
Por otra parte, argumenta el Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal 
Transitoriamente Juzgado 64 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De 
Bogotá., en auto del siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023), visible en 
carpeta 1 folios 111 y 112), que remite el expediente teniendo en cuenta que: 
“instauró demanda contra la sociedad Organización Sanitas - Medisanitas, con el 

propósito de obtener la prestación de servicios médicos contratados, siendo, por 

tanto, un asunto propio de la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral, 

según lo prevé el numeral 4º del artículo 2º del Código Procesal del  Trabajo y la 

Seguridad Social. Así las cosas, es indiscutible que el llamado a asumir el 

conocimiento de la presente demanda son los Jueces Laborales de Pequeñas 

Causas de esta urbe”, apreciación de la cual este Despacho se aparta de manera 
muy respetuosa, en razón a que el objeto del proceso es el cobro de facturas 
cambiarias.  
 
Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero 
acceso a la administración de justicia de manera eficaz, el Juzgado Décimo (10°) 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, planteará el conflicto 
negativo de competencia conforme a las razones expuestas, pues, de aceptarse la 
competencia en cabeza de esta Juzgadora y tramitarse las peticiones como un 
proceso de única instancia, sería vulnerar el derecho al debido proceso y de 
defensa constitucionalmente establecido en el Art. 29 de nuestra Carta Política 
 
Por lo anterior se dispondrá remitir el presente expediente a la Sala Mixta del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, para que se dirima el conflicto 
negativo de competencias existente entre el Juzgado Décimo Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Ochenta y Dos Civil 
Municipal Transitoriamente Juzgado 64 De Pequeñas Causas Y Competencia 
Múltiple De Bogotá. 
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El pronunciamiento se encuentra fundado en lo dispuesto por la CSJ - Sala de 
Casación Civil con ponencia de la Dra. Ruth Marina Díaz, en auto del 16 de 
diciembre de 2010, dentro de la radicación 11001-02-03-000-2010-02144-00, 
dispuso:  
 
“Los diferendos que sobre competencia se presenten entre autoridades de distinta 

‘especialidad’ dentro de la jurisdicción ordinaria, pero pertenecientes a un mismo 

Distrito judicial, como la que aquí concita la atención y encara a los Juzgados 

Veintiuno Civil del Circuito y Primero Laboral del Circuito, ambos de Bogotá, le 

corresponde resolverlas a la Sala Mixta del respectivo Tribunal, en atención a las 

previsiones de la ley Estatutaria de la Administración de Justicia, aspecto que se 

ha comprobado por esta Corporación en providencias anteriores en las que se 

indagó por idéntica cuestión. (…)  

 

El enfrentamiento negativo para conocer la presente demanda planteado entre las 

dos dependencias referidas, las que pertenecen a distintas especialidades de la 

jurisdicción ordinaria, la civil y la laboral, respectivamente, pero están adscritas a 

un mismo ‘Distrito’ como lo es el de Bogotá, constituye sin lugar a dudas un 

conflicto de competencia. (…) Siguiendo los lineamientos previstos en el aludido 

precepto, le corresponde conocer y decidir esta controversia, no a esta Corporación 

por intermedio de la Sala Civil, sino al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D. C., en Sala Mixta, por estar involucrados en ella dos Juzgados que lo 

integran, aunque sean de distinta especialidad’.”. 
 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 
el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Mixta, entre el 
Juzgado Décimo (10º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 
Juzgado Ochenta y Dos (82) Civil Municipal Transitoriamente Juzgado Sesenta y 
Cuatro (64) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Bogotá. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Sala Mixta del H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
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BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
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Proceso No. 2023-01095 
Demandante: JENNY MARCELA GARCIA ARROYAVE  
Demandado: FAMISANAR E.P.S. S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los ocho (08) días del mes de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez 
Proceso Ordinario No. 2023-01095, informando que fue remitido a través de 
medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno con 
20 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por JENNY MARCELA GARCÍA 

ARROYAVE en contra de FAMISANAR E.P.S. S.A.S, por NO reunir los requisitos 
consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la Ley 2213 de 2022, toda vez, 
que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte 
demandada. 

 
1.2. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados bajo los 

numerales 2, 11, 14,19 y 21, no se ajustan a lo normado en el numeral 
7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un 
hecho o situación en cada numeral sin generar subdivisiones; así 
mismo, se conmina a la parte modificar y/o suprimir lo aludido bajo los 
numerales 1, 16, 17, 19, 21 y 22 del acápite de hechos, por cuanto tal y 
como se encuentran redactados contienen manifestaciones subjetivas y 
fundamentación jurídica premisas que no deben ser incluidas en el 
acápite correspondiente. 

 

1.3. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 
a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de las 
pretensiones condenatorias enlistadas bajo los numerales, 1, 2, 3 y 4, 
de conformidad con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  

 
1.4. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 

del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 
se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 
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1.5. En contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte allegar al 

plenario las pruebas que a continuación se relacionan, por cuanto las 
mismas no se encuentran aportadas en su totalidad al plenario: 

 
 Copia de los pagos realizados al sistema de seguridad colombiano 

por parte de la demandante de manera oportuna a partir de febrero 
de 2022 a diciembre de 2022. 

 Copia de la planilla de pagos efectuados a Famisanar e.p.s. como 
prestadora del servicio de seguridad social en salud, a partir de 
enero de 2022 a febrero de 2023. 

 Copia de la ecografía con translucencia nucal, en la cual se 
evidencia la FPP5 para el 13 de diciembre de 2022.  

 Copia de la incapacidad del 09 de septiembre de 2022. 

 Copia de la incapacidad del 24 de octubre de 2022.  

 Copia del certificado nacido vivo, el cual se encuentra firmado por 

el médico ginecólogo obstetra, Andrés Adolfo Cortés de los Ríos, 
quien cuenta con registro profesional 81696. 

 Copia del certificado de incapacidad o licencia de maternidad 

emitido por Famisanar E.P.S., sellado el 28 de marzo de 2023, 
donde se afirmaba que el estudio de dineros se realizaría en un 
lapso de 15 días 

 Fecha posible parto. 

 Copia del registro civil de la menor Cruz García Annia.  

 Copia de la respuesta parcial, aportada por Famisanar EPS el 14 
de enero de 2023. 

  Copia de los números de radicado emitidos por Famisanar EPS, 
tomados por la accionante durante sus múltiples solicitudes 
solicitando el pronto pago de su licencia de maternidad. 

 Sabana de aportes y cotizaciones realizados al SGSSC por mi 
cliente a partir de noviembre de 2018 a la fecha de impresión (julio 
2023).  

 Copia del derecho de petición presentado a Famisanar EPS por este 
litigante, solicitando el reconocimiento de la prestación, por 
cumplir mi prohijada con los requisitos legales establecidos. 

 Copia de la respuesta emitida por Famisanar EPS, quien niega el 
derecho de mi prohijada de la manera más descarada posible. 
 

1.6. Finalmente, una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó 
el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
FAMISANAR E.P.S. S.A.S, razón por la cual Se solicita su incorporación, 
de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 
  



 
Proceso No. 2023-01095 
Demandante: JENNY MARCELA GARCIA ARROYAVE  
Demandado: FAMISANAR E.P.S. S.A.S. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01105 
Demandante: MICHAEL EDWARD JAMES  
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – 
UGPP 
 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) días del mes de septiembre 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia radicado bajo el No. 2023-01105, informando que fue remitido 
por competencia por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín, de 
conformidad con el auto proferido en calenda del quince (15) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), en un cuaderno con 181 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, previo a 
resolver el estudio de la presente demanda se DISPONE: 
 
DEVOLVER la demanda presentada por MICHAEL EDWARD JAMES en contra de 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP, y requerir a la parte demandante para que adecue la 
misma conforme los requisitos consagrados en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 
y el procedimiento previsto para los procesos de única instancia. 
 
De igual forma, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, aportando envió simultáneo a través de medio electrónico del 
escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada. 
 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de 
que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción. 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo de conformidad 
con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        



Proceso No. 2023-01105 
Demandante: MICHAEL EDWARD JAMES  
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – 
UGPP 
 

  

 

 

 

 

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01126 
Demandante: JENNY LEONOR CAMACHO BERNAL 
Demandado: MICROBATTERY Y TECHNOLOGY S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los ocho (08) días del mes de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia Radicado bajo el No. 2023-01126, 
informando que fue remitido por la oficina correspondiente de reparto a través de 
medios electrónicos en un cuaderno con 40 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Previo a resolver sobre la procedencia de la admisión de la demanda, se advierte 
que la demandante JENNY LEONOR CAMACHO BERNAL, a folios 37 presenta 
solicitud de amparo de pobreza, fundado en la insolvencia económica necesaria 
para sufragar los gastos que conlleva el trámite del proceso. 
 
Para resolver lo pertinente, el despacho encuentra que el amparo de pobreza es un 
beneficio señalado en la Constitución Nacional, por medio de la cual se exonera a 
las partes que carecen de recursos económicos, de sufragar los gastos de un 
proceso judicial, figura que se creó con el fin de garantizar una igualdad real en el 
trámite del mismo. 
 
En este sentido la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, con 
ponencia del Dr. Gerardo Botero Zuluaga, Radicación n.° 63961 del 15 de febrero 
de 2017 señala: 

“Hecha la aclaración anterior, precisa la Corte que acorde con la doctrina, el objeto 

del instituto procesal del amparo de pobreza está encaminado a garantizar a las 

personas de escasos recursos la defensa de sus derechos, de modo que se les 

permita acceder a la administración de justicia en los términos del artículo 229 de la 

Constitución Política, exonerándolas de las cargas económicas que para las partes 

implica la decisión de los conflictos jurídicos, sobre todo frente a aquellos que pueden 

menoscabar lo necesario para su subsistencia y la de a quienes se les deba 

alimentos.” 

En este sentido la misma jurisprudencia ha dispuesto que “su concesión no opera 

de forma automática por la simple solicitud formulada bajo juramento por el 

peticionario; esto, en el entendido de que su trámite corresponde al incidental 

consagrado en el artículo 37 del citado estatuto procesal del trabajo, lo cual implica 

que la petición se debe acompañar de las pruebas que la respaldan o que se 

pretenden hacer valer para concesión del amparo deprecado”. 
 

Situación que no se aplica en el caso de marras, toda vez que la actora se limita a 
indicar su carencia económica sin allegar las pruebas sumarias que acrediten tal 
fin.  



 
Proceso No. 2023-01126 
Demandante: JENNY LEONOR CAMACHO BERNAL 
Demandado: MICROBATTERY Y TECHNOLOGY S.A.S 
 

Ahora en lo que respecta al estudio de la presente demanda, se establece lo 
siguiente: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por JENNY LEONOR CAMACHO 

BERNAL en contra de la sociedad MICROBATTERY Y TECHNOLOGY S.A.S., 
por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de 
la S.S y Ley 2213 de 2022, toda vez, que este Despacho encuentra las 
siguientes deficiencias:  
 
1.1. En contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte allegar al 

plenario las pruebas que a continuación se relaciona, por cuanto las 
mismas no permiten su apertura a través de vinculo allegado en su 
escrito genitor: 

 Nota de Voz de la señora Stefany Ortega Ahumada a la señora 
Jenny Leonor Camacho Bernal, donde da terminación unilateral 
sin justa causa: 
https://1drv.ms/u/s!ApSGUw2ddASfgQr_6KYnWDCfSk0c?e=libF
9Q (descargar para tener acceso) 

 Nota de Voz de la señora Stefany Ortega Ahumada a la señora 

Jenny Leonor Camacho Bernal, donde recalca la terminación 
unilateral sin justa causa: 
https://1drv.ms/u/s!ApSGUw2ddASfgQx0dAtiUBU5SUZq?e=Mk
mjs1 (descargar para tener acceso) 

 
Por lo anterior, esta dependencia judicial DISPONE: 
 

AUTO 
 
1. Negar el amparo de pobreza solicitado por la demandante JENNY LEONOR 
CAMACHO BERNAL, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
2. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, enunciado el Art. 
28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de rechazar la demanda, lo anterior de 
conformidad con el Articulo 90 del C.G.P., aplicable por remisión a esta 
jurisdicción.  
 
3. SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo de conformidad con 
el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2023-01126 
Demandante: JENNY LEONOR CAMACHO BERNAL 
Demandado: MICROBATTERY Y TECHNOLOGY S.A.S 
 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01145 
Demandante: LAURA JULIETH PARADA PIRA  
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los quince (15) días del mes de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia bajo radicado No. 2023-01145, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina de reparto 
en un cuaderno con 75 digitales. Sírvase proveer.  
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por LAURA JULIETH PARADA PIRA 

en contra de la sociedad ACCEDO COLOMBIA S.A.S., por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la Ley 
2213 de 2022, toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 
 
1.1. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 

a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de las 
pretensiones condenatorias enlistadas bajo los numerales 2.1, 2.2, 2.3, 
2.4 y 2.5 del acápite de pretensiones, de conformidad con lo aludido en 
el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2023-01145 
Demandante: LAURA JULIETH PARADA PIRA  
Demandado: ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 
 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01146 
Demandante: LAURA CATALINA OSORIO AGUDELO 

Demandado: INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO PRIMERO LTDA. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los quince (15) días del mes de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo el No. 2023-01146, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina de reparto 
en un cuaderno con 42 digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por LAURA CATALINA OSORIO 

AGUDELO en contra de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO 
PRIMERO LTDA., por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 
26 del C.P.T. y de la S.S. y Ley 2213 de 2022, toda vez, que este Despacho 
encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado bajo el numeral 5, 

no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la 
S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada 
numeral sin generar subdivisiones; así mismo, el supuesto factico 
aludido en numeral 11, no se ajusta a lo normado, toda vez que, tal y 
como se encuentra redactado contienen narraciones subjetivas, 
premisas que no deben ser incluidas en el acápite correspondiente. 
 

1.2. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 
a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de la 
pretensión condenatoria enlistada bajo el numeral 3, de conformidad 
con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 
1.3. Finalmente, deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 

numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas 
en las que se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su 
contenido y relación con las pretensiones de la demanda. 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 

 



 
Proceso No. 2023-01146 
Demandante: LAURA CATALINA OSORIO AGUDELO 

Demandado: INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO PRIMERO LTDA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 28 de septiembre de 
2023 con fijación en el Estado No. 117 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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